Subvenciones a las unidades de apoyo a la actividad profesional de los Centros Especiales de Empleo (2011)
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Descripción >
·   

Subvención a las unidades de apoyo a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste de personal y social de los Centros Especiales de Empleo, con la finalidad de fomentar la integración laboral de personas con discapacidad en dichos centros.

·   


Subir
 

Requisitos >
·   

Los Centros Especiales de Empleo deberán estar inscritos en el Registro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad de Madrid y reunir los siguientes requisitos:

1. Hallarse al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

2. Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad de Madrid.

3. Haber realizado el plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, de conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

No podrán ser beneficiarias las entidades que estén incursas en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.


Subir
 

Documentación a presentar >
· 
1. Solicitud (Ver apartado Gestión en la columna derecha de esta ficha). 

 

2. Documentación a presentar (Ver apartado información relacionada, en la columna derecha de la ficha).

 

Si la presentación de solicitudes se realiza vía registro telemático, se pueden anexar a la solicitud copias digitalizadas de los documentos requeridos, cuya fidelidad con el original se garantizará mediante la utilización de firma electrónica avanzada. Con carácter excepcional, se podrá requerir al particular la exhibición del documento o de la información original. La aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para que acceda y trate la información personal contenida en tales documentos, de acuerdo con el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Subir
 

Obtención presentación solicitudes documentación >
· Solicitudes 

* Obtención de solicitudes:
- En el apartado “Gestión” de esta página se encuentran el formulario de solicitud y los impresos requeridos que podrá cumplimentar en línea y descargar.
- En los Puntos de Información y Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid
- En las Oficinas de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid.
 

* Presentación de solicitudes y documentación:
a) Presencial:
En cualquiera de las Oficinas de  Registro de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del Estado, de otras Comunidades autónomas, de Ayuntamientos de la Comunidad de Madrid adheridos a la Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano, Oficinas de Correos y en Representaciones diplomáticas u Oficinas Consulares de España en el extranjero.

b) Por Internet
Para presentar la solicitud y documentación por Internet, a través del Registro Telemático de la Consejería, es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid.

En el apartado “Gestión” de esta página, se encuentra la opción de “Gestión Telemática” que le permite cumplimentar en línea el impreso de solicitud y anexar documentos, que serán enviados, de forma inmediata, a la Unidad Administrativa correspondiente para su tramitación.

En la solicitud, se posibilita la opción de recibir las notificaciones vía telemática, siempre y cuando el usuario esté dado de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad  de Madrid.

También podrán aportarse documentos, durante la tramitación del expediente, a través del servicio de aportación telemática de documentos, y enviar comunicaciones referidas a expedientes abiertos, accediendo a través de la “consulta de expedientes, dentro de la página de Administración Electrónica


Subir
 

Tramitación >
·   

El procedimiento de concesión aplicable a estas ayudas será el de concurrencia competitiva, correspondiendo la instrucción del mismo a la Dirección General de Empleo.

· Los criterios de valoración aplicables para la ayuda a las Unidades de apoyo a la actividad profesional serán los siguientes: 

1.- Porcentaje de personas trabajadoras con discapacidad con contrato indefinido respecto al total de los trabajadores con discapacidad de la plantilla de personal del Centro Especial de Empleo (de 0 a 35 puntos).

2.- Porcentaje de personas trabajadoras con el tipo y el grado de discapacidad descritos en el artículo 35 de la orden, sobre el total de trabajadores con discapacidad del Centro Especial de Empleo (de 0 a 35 puntos).

3.- Porcentaje de mujeres con el tipo y el grado de discapacidad descritos en el artículo 35 de la orden, sobre el total de personas trabajadores con el mismo tipo y grado de discapacidad del Centro Especial de Empleo (de 0 a 25 puntos).

4.- Número de personas trabajadoras con grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 procedentes del Centro Especial de Empleo, contratados indefinidamente o con contrato de como mínimo seis meses por empresas del mercado ordinario de trabajo en los dos últimos años (de 0 a 5 puntos).

Los porcentajes anteriores estarán referenciados a la plantilla del Centro del último día del mes anterior al de publicación de esta convocatoria.

 

Para el supuesto de empate en la puntuación final obtenida tendrán preferencia los solicitantes con mayor número de personas trabajadoras con el tipo y el grado de discapacidad descritos en el artículo 35 de la orden,  sobre el total de trabajadores con discapacidad del Centro Especial de Empleo.


Subir
 

Normativa Aplicable >
* Orden 4606/2010, de 29 de diciembre, de la Consejera de Empleo, Mujer e Inmigración, por la que se realiza la convocatoria de la subvención a las unidades de apoyo a la actividad profesional de los Centros Especiales de Empleo para el ejercicio 2011 (BOCM nº 21, de 26 de enero de 2011).
 

* Orden 32/2009, de  12 de enero, por la que se modifica la Orden 1857/2008, de 11 de julio, de la Consejería de Empleo y Mujer por la que se regula el procedimiento de concesión de subvenciones para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en los Centros Especiales de Empleo (BOCM nº 19, de 23 de enero de 2009).
 

* Orden 1857/2008, de 11 de julio, de la Consejería de Empleo y Mujer por la que se regula el procedimiento de concesión de subvenciones para el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo (BOCM nº 175, de 24 de julio de 2008).


Subir
 

Órgano Responsable >
· Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración 
D.G. de Empleo 

